
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACIÓN

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Ñ RESOLUCION No......081-AD-81.

Lima,
e5

de EEN 3 de 18]

CONSIDERANDO :

Que se ha suscrito Contrato de Servicios No Personales con el Estudio "Ernes-
to Moreno Vargas, Abogados", con fecha tres de febrero de mil novecientos ---
ochentíuno; j

Que consecuentemente, es necesario autorizan el gasto presupuestal comes pon-
diente al pago de Los indicados servicios no personales;

De conformidad con el Artículo 37” del D.L. 20555 y La opinión favorable de
La Dinección Ejecutiva y Las Oficinas Central de Administración y de Planifi-
cación; :

SE
RESUELVE :

ON
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Contrato de Servicios No Personales celebrado
2 con el Estudio "Enesto Moreno Vargas, Abogados", con fe-
cha tres de febreno de mil novecientos ochentiuno, contenido en Seís Cláusu=-

Ras y cuya copía autenticada forma parte integrante de La presente Resolución,

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el gasto cormespondiente al pago de Los Honora-
; rios Profesionales del indicado Estudio hasta por La suma

de Un Millón Doscientos Cinauenta Mi2 Soles Oro, con cargo al Programa 1382 -
Administración de La Oficina Nacional del INRED, Actividad 1382.0.01 Gestión
Administrativa de Los Onganos de La Alta Dinección, Asesonta Jun£dica, Oficina
Central de Administración, Estadtstica, Servicio Médico y Comunicaciones, a la
Asignación 03.08 Asesorta, Consultorta, Peritaje y Auditorías Extemas del Pre
supuesto para el ejercicio vigente mil novecientos ochentíuno.

Reglstiese y comunfquese. (8/7 e
yICTOR NAGARO BIANCHI!

JEFE DEL INREDJEF. 81
UNB.
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y INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
:

(I[NRED)
CONTRATO DE_ SERVICIOSNO PERSONALES que cetebranr de una parte el Instituto
Nacional. de Rectención, Educación Físicn y Depontes (INRED), con domicilio
en el Estadio Nacional de Lima y representado por su Jeje el señor Víctor -
Nagaro Bianchi, Adenti jicado con Libreta Eleetornal MN” 4563493, y de La otna
el Estudio "Enmesto Moreno Vargas, Abogados”, representado porn el Da. Ennes
40 lloneno Virngas de Libreta Electonal N' 2455625 y Libreta Talbutaria $” -
202192, Registro N* 3175 det Colegio de Abogados de Lima y domicilio en el

_

Jirón Canabaya 831-Oficina 204- de esta Capital, parte esta últimaa la -
cuál. sa deneminenl “ELESO”: Ada 206 ARCAS: YRontlizass Arlene A

PRIMERA. El Ives contrata tos senuleiosA especializados y Esa
|

E - mo peasonales de “EL ESTUDIO”, para queLedprestaen4u faces
E

1

_de La ságuiente muneza: 4 08 de

| alAsaloneniento piogeitonit especializado en Las Qraas det pora|elo Admimiacaccivo, Deportivo y Talbutanio, a pantíx de La fecha y hasta el
treinta yunodediciembredeni? novecientosOhentlanOnonoA b) AnÉLisis juridicodela Legtstación depontiva vigente en el
Pena, yestudio de antepnoyectodemuevaLey delDeporte,La Educación Flog

. enyLaRecreación: análisis y estudioque debenán sex entregados al INRED. .*
" dapeoAdondclód, Sram El slarit EurocrSEGUNDA,aracaidaE mates especintizados manteniendo ¿inecta coondinación con ta Jo=

- fatunadel INRED, tantoen cuantoaL asesoramiento ¿ndicado como encuanto. z
o2Á (nprntacaró 09l Nicapiato dymuLoy Conaail da Daponda Educa-—

EE

clón Física y Recreación. ao ,
: oEL ESTUDIO aslgnand am profasionat Abogado, a simple sequertales

to escrito del Jefe del TNRED, con el cual se realizaráaquella coordinación -aeaausptaien materta cóntnacata, deportivo ide extcría,mt



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

:

(INRED)
TERCERA..- EL ESTUOTO debenk inhlbiase de opinar o dictaminar en asuntos

que el IWRED consulte, sé en du condición de Estudio Profesional

hubiene asesorado en Los mismos asuntos a entidades o empresas púbiieas O -

právadas.ADACPePAKee dd

CUARTA,
-

EL TURED paganda EL ESTUDIO cono netulbución pon tos serletos

de asesonamiento que se preezson en el punto a) de la Cldusula

nimera de esté Contrato; La sunafotal de Novectentos Ni£ Soles O%o, en -

“dafonma slguientes Doscientos HilSotes 0x0 al suscnibiase elpresente Con
“trato; Doscientos Mil Soles Ono al treinta demayo demilnovecientos. echen

tiuno; Trescientos Mil Sotes Oro al treinta de juliode mil novecientos .-
ochentlao y e acbio de Dosoianes HU Sos0al £nintaymo dedon
“baede mía noveolentos ocjantiumo,

|
, |

ÉL TIRED pagand u EL ESTUDIO pon Los serslélos profesionazós a

que se emménae el punto bl de la mencionada Clíuula Primera, La suma 2otat

deTrescientos Cáncuenta MLl Sotes Ono, de ta sipulente (omik +Clan MÚL Se

O oro cencro do 203 cres días deitos siguientes a La fesha de suseripción

del presente Contrato y el saldo de Dosclentos Cincuenta MEL Soles Ono com-

|

ina entrega del informe fénal sobre el comespondiente análisis y estudio -

jun£dicos.-- > pe do
:

NOSE:JESSEACC UEGES

ARA

QUINTA. - “Las partes convienen en que cualquiera de eflas pddná dan por
e

das

reacéndido el presente Contrato de Servicios Profestonates Espe

eLalízados yy No Pentonales, siendo suficiente para el efesto comuieas por
eseríto y notaniatmente a Laacstante su propósito de resoladón,€

con una an
>

datación no venon de Treánta días.

Encaso atguna de as partes hiciene valex este denechode nes-

clsión, tos
hononaalos profesionalis deEL ESTUDIO 58 abonanta nal * mo.
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ni INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CENARLos senviclos indicados en el punto al de La Cláusula Primera,

éstos se pagarín hasta La fecha qu que se haceefectiva La neselelón del -
presente Contrato; y, tn cuanto a Los servicios a doncdn entra Al is
b) de ta lima Clfisuta, queda entendido que esa nesicisión no abteranáel

_

mento tofal pactado pon Los £rabajos pertinentes, Los cuates se entregara

dedeIRcoreaconil | me

AAPE EL ESTUDIOharnescrna el derechodeceder a terceros totalo pase

]

elalnente Losdentehos y obligaciones queLe respentan conjone a
esteContrato, entendiéndose quepara el esecto el INREO tambilén se neser-

:

vael dexezho de aceptaro nó a La persona jurláica o natural de usesonta.

_Jinkiiza especializada que determine el ESTUDIO paña la nefontda suscita
e ción.A > ls ts A. de -

El plesente contrato se suscnidg en Lim, Capital detPax, a Los £nes
| ” del més de febrerode mil novecientos oehentdanoone


